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CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE MICROSOFT, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO (FIFOMI), A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA "ENTIDAD", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SILVERIO GERARDO TOVAR LARREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL; Y POR LA OTRA MICROSOFT CORPORATION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ, INDISTINTAMENTE, COMO EL "PROVEEDOR" O COMO " MICROSOFT", 

-~N ESTE ACTO POR SU APODERADO GENERAL, EL SEÑOR t•DQM fll• 
-~Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOIVllNARA COMO 

LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES l 

l. "EL FIDEICOMISO" DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- Que su representado se constituyó de acuerdo con las leyes de su creación de fecha 24 de 
abril de 1934, como consta en _ la escritura pública número 13,672 de fecJiá 30 de junio de 1934, 
otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Garciadiego, entonces Notario Público número 41 del 
Distrito Federal, inscrita en la Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el número 135, a Fojas 59, Volumen 91, 
l ibro Tercero, cuyo objeto social es, entre otras. actividades, actuar como Fiduciaria del Gobierno 
Federa l, de sus dependencias y entidades. 

Que por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, de fecha 30 de octubre de '197 4, ublica ~en .1 
Diario Ofi cial de la Federación el día 1 º de noviembre del mismo año, se constit .1yó en Nado · 1 

Financiera, S.A. , mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, "EL FIDEICOMIS " 
Minerales No Metálicos Mexicanos con patrimonio propio. 

Que mediante decreto de fecha 1 O de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial d la Federa 1ón 
del día 12 del mismo mes y año, Nacional Financiera se transformó de Socieda Anóni a a 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca qe Desarrollo. 

Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha ·25 de enero de 1990, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del día 2 .de febrero del mismo año, "EL FIDEICOMISO" 
Minerales No Metálicos Mexicanos cambió su denomfnación a la de Fideicomiso de Fomento 
Minero; del cual, por disposición expresa conten ida en el propio acuerdo, Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo , funge corno Institución 
Fiduciaria. 

1.2.- Que su apoderado general acredita su personalidad con suficientes facultades legales para 
obligar a su representada, las cuales bajo protesta de decir verdad declara que a la fecha no le han 
sido revocadas ni modificadas, mediante la escritura pública n(1mero 172,44 7 de fecha 4 de julio de 
2014 , otorgada ante la fe del Licenciado Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 
del Distrito Federal. 

1.3.- Señala como su domicilio para efectos del presente contrato el ubicado en Avenida Puente de 
Tecamachalco, No. 26 Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo C.P. 11000, 
Ciudad de México. 

Avenida Puente de Tecamachalco No. 26, Col. Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 110 
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1.4.- Cuenta con el presupuesto para cubrir la erogación que generará la suscripción del presente 
contrato, en virtud de que le fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la partida presupuesta! 32701 "Patentes, regalías y otros". 

1.5.- Que el procedimiento se adjudicó de conformidad con el artículo 4·1 fracción XX de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.6.- Para efectos de facturación seíiala el siguiente domicilio fiscal ubicado en Avenida Puente de 
Tecamachalco, No. 26 Colonia Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo ·C.P. 11000 y 
manifiesta adicionalmente que su Registro Federal de Contribüyentes es FFM9002036FO. 

11. EL "PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO QUE: 

11 .1.- Es una entidad constituida de conformidad con las leyes del Estado de Washington, Estados 
Unidos de América, y que entre otras actividades, comercializa programas de cómputo "Microsoft". 

11.2.- Acredita su legal existencia con el documento en el cual consta la Certificación de la Escritura 
Constitutiva Enmendada de Microsoft Corporation, la cual es una corporación constituida bajo las 
leyes del Estado de Wash ington, Estados Unidos de América, suscrito por Kim Wyman, Secretario 
de Estado del Estado de Washington, el día 17 de junio de 2014, certificada mediante apostilla Nº 
201409770, de fecha 17 de junio de 2014, traducida al español por perito traductor autorizado p · 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y elevada a escritura pública N . 16,4 \. _ 
fecha 2 de julio de 2014, otorgadél ante la fe del licenciado Arturo González Ji énez, Notar· 

· Público No. 95 de Huixquilucan, Estado de México, así como la certificación d los Estatuto. 
vigentes de Microsoft Corporation, suscrita por Benjamin O. Orndorff en s carácter d, 
Subsecretario de Microsoft Corporation, el día 11 de junio de 2014, pasada a te Garrett 
Massey, Notario Público en y para el Estado de Washington, Estados Unidos de Am ·rica, el día 1 
de junio de 2014, certificado mediante apostilla No. 201 409428, de fecha 11 de ju io del 20 4, 
suscrita por Kim Wyman, en su carácter de Secretario de Estado del Estado de asl1in on, 
Estados Unidos de América, traducida al español por perito traductor autorizado por e ribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal 

11 .3.- Es la titular de los derechos de propiedad intelectual de los productos Microsoft que se 
comercializan bajo una modalidad Enterprise. 

11.4.~ Acredita la personalidad de su apoderado, mediante el poder notarial de fecha, de fecha 20 
de junio de 2014, otorgado ante la C. Anita B. Pedersen, Notario Público para el Estado de 
Washington, Estados Unidos de América , certificado mediante apostilla No. 20 '1410087, de fecha 
23 de junio del 2014, suscrita por Kim Wyman, en su carácter de Secretario de Estado del Estado 
de Washington, Estados Unidos de América, traducida al español por perito traductor autorizado 
por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y protocolizado en escritura pública No. 
16,422, de fecha 2 de julio de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Arturo González Jiménez, 
Notario Público No. 95 de Huixqui lucan, Estado de México. 

11.5.- Manifiesta bajo protesta de.decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para contratar o en 
algún otro de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), ni en el antepenúltimo párrafo del artículo 60 del mismo 
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ordenamiento, y que los representantes o los socios de la empresa no desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en el servicio pllblico . 

11.6.- Para los efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en 
One Microsoft Way, Redmond, Wash ington, 98052, Estados Unidos de América, y para efectos de 
notificaciones proporciona el siguiente correo electrónico: amartinez@amsc.com.mx. 

11.7.- Es su voluntad otorgar a la "ENTIDAD" las licencias de uso de software a que se refiere el 
Anexo 2 en los términos y condiciones acordados. 

111. LAS PARTES DECLARAN Y RECONOCEN QUE: 

111.1.·· El -15 de enero de 20'14, la Secretaría efe la Función PC1blica celebró el Contrato Marco para la 
Adquisición de Licencias de Software de diversas funcionalidades y la Prestación de Servicios de 
Implementación y de Sopo1ie Técnico relacionados con las misrnas (en adelante el "Contrato 
Marco"). 

111.2.- En el Contrato Marco se establecen las especificaciones técnicas y de calidad de las 
licencias ele software de diversas f uncionalicfades y de los servicios de implementación y ele 
soporte técnico relacionadas con las mismas, conforme a las cuales el "PROVEEDOR" se obl i~Ja a 
suministrarlos a cualquier dependencia y/o entidad de la APF, a través ele la celebración de un 
contrato especifico. 

111.3. - El '18 ele diciembre del 20·1 s. Microsoft Corporation, celebró el Convenio 
Contrato Marco, adquiriendo la calidad de Posible Proveedor bajo el mismo. 

111.4.- En virtud de lo anterior, al presente Contrato especffico aplicarán los términos 
establecidos en el Anexo 11 apartado f1 Microsoft Corporation del Contrato Marco, el c 
por reproducido en el presente, como si a la letra se insertase. 

111.5.- Es deseo y voluntad de ambas partes obligarse en todos y cada uno de los términos del 
Contrato Marco, del presente Contrato y los Anexos de ambos instrumentos jurídicos. 

Con base en las declaraciones anteriores, las "PARTES" convienen en sujetarse a las siguientes: 

C LÁU S ULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES. 
Para los efectos del presente Contrato, todos los términos escritos con la primera letra en 
mayú&cula tendrán el significado dado a éstos en el Anexo 11 apartado f1 Microsoft Corporation del 
Contrato Marco y en particular en la Sección "Términos y Condiciones Generales de 
Licenciamiento y Soporte". 

SEGUNDA.- OBJETO Y ALCANC E. 
El "PROVEEDOR" otorga a la "ENTIDAD" las licencias de software bajo el esquema "Enterprise 
Agreernent SubscripÜon" que se indican en el Anexo 1. 
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Los derechos de uso y términos del esquema de licenciamiento de que se trate , incluyendo sus 
incrementos (o "True Up" por su denominación en ing lés), serán los referidos en el Anexo 11 
apartado f 1 Microsoft Corporation del Contrato Marco. 

Forman parte del presente Contrato: 
Anexo 1: Hoja de Precios (Customer Price Sheet o "CPS'J 
Anexo 2: Formulario de Firma 
Anexo 3: Declaración de Actualización Enterprise 
Anexo 4: Designación de Asesor de Software I Designación de Asesor de Software para 
Suscripción el Línea 
Anexo 5: Formato de Factura 

TERCERA.- PREC IO Y FORMA DE PAGO. 
Los precios unitarios se especifican en el Anexo 1 del presente Contrato. Para pagar por la 
adquisición de las licencias de software Microsoft, la "ENTIDAD" pagará un monto total de USD$ 
57,349. 39 (Cincuenta y siete mil trescientos cuarenta y nueve Dólares 39/100 Moneda de los 
Estados Unidos de América) pagadero de la siguiente forma: 
En una sola exhibición 

Dicho importe deberá ser cubierto dentro de los 20 (veinte) días siguientes a la fécha en qu 
presente(n) la(s) factura(s) respectiva(s) según el formato que se incluye como~ 5 
presente Contrato, en el domicilio de la "ENTIDAD" indicado en el presente Contr fo. La prt 
factura se emitirá en la fecha de procesamiento del presente Contrato por parte 
"PROVEEDOR" y las siguientes en el aniversario del licenciamiento. 

Todo pago de facturas expedidas por el "PROVEEDOR" deberá realizarse media te transferenc a 
internacional de fondos a la siguiente cuenta bancaria , salvo que el mismo, indiq por escrito lo 
contrario (de acuerdo con el articulo 45, fracción XIII de la LAASSP, los precios atizados 
pagaderos en dólares de los Estados Unidos de América, dado que la cuenta banc 
es en dicha moneda): 

Beneficiario/Beneficiary: Microsoft Corporation 
Banco/Bank: Bank of America 
Tipo de Moneda/Currency: US Dollars 
País donde reside la cuenta/Country: Dallas, Texas, E.U.A. 
Cuenta/Account #: 3752072765 
LockBox#: 848441 
ABA#: 026009593 
Swift Address: BOFAUS3N (USD$) 

El pago deberá ser en una sola exhibición. En caso de pagos diferidos anuales, la "ENTIDAD" 
obtendrá las previsiones de reservas de recursos presupuestales que resulten necesarias para 
erogar los pagos diferidos pactados. 

Todos los precios se cotizan en dólares de los Estados Unidos de América y no incluyen IVA. En 
términos del artículo 1, fracción IV y 24 de la Ley del IVA, el contribuyente en México es 
directamente la parte obligada al pago y entero del IVA correspondiente ante las autoridades 
fiscales mexicanas. El "PROVEEDOR" es una entidad residente en el extranjero y no es 
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contribuyente en México. Por lo anterior, las facturas expedidas por Microsoft Corporation no 
trasladan IV A. 

Microsoft podrá suspender la prestación de los Servicios y/o el acceso a los Servicios Online o el 
acceso al portal de licenciamiento, si el Cliente no realiza los pagos puntualmente. Todos los 
programas de cómputo o software referidos en el presente Contrato son productos de software 
estandarizados y no han sido ni serán adaptados específicamente y de ninguna manera para el 
contratante. Cada parte es única y exclusivamente responsable de dar cumplimiento, conforme a la 

· legis lación apl icable, a sus respectivas obligaciones fiscales a las que pueda ciar lugar la 
ce lebración o la ejecución del presente Contrato. 

CUARTA.· PLAZO Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LICENCIAS DE SOFTWARE. El 
"PROVEEDOR" se obliga a entregar las licencias de software, en el plazo, lugar, fecha y 
condiciones específicas que acuerde con la entidad, en los términos de los Anexos respectivos. En 
todo caso, la forma de entrega del licenciamiento es mediante descargas electrónicas. 

QUINTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
De conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 54 Bis de la LAASSP, la 
"ENTIDAD" podrá dar po·r terminado anticipadamente el presente Contrato cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesida · e 
requerir las licencias originalmente contratadas, y se demuestre que de con · =on el 
cumplimiento de las obl igaciones pactadas se ocasionaría alguna daño o perjuicio la "ENTI ' ". 
En este supuesto, la "ENTIDAD" procederá a rembolsar al "PROVEEDOR" los gastos 
recuperables que sean razonables y directamente relacionados con el Contrato en que hubie 
incurrido hasta la fecha de notificación de terminación anticipada aquf referida. 

SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
La "ENTIDAD" podrá rescindir administrativamente el presente Contrato por una o )./arias d las ~ 
siguientes causas imputables al "PROVEEDOR": 

1. Por no apegarse a lo estipulado en este Contrato y en sus Anexos. 
2. Por suspensión injustificada de los derechos de uso de las licencias de uso objeto del 

presente Contrato. 
3. Cuando exista alguna situación que afecte su patrimonio, en tal forma que le impida cumplir 

con las obligaciones asumidas en este contrato. 
4. Por contravenir los términos y condiciones de este Contrato o las disposiciones de los 

ordenamientos legales que resulten aplicables. 
5. Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración 11 .6 de este Contrato 

se realizó con falsedad. 

En caso de ser aplicable, dicha rescisión se hará conforme al procedimiento establecido en el 
Artículo 54 de la LAASSP. 

SÉPTIMA. ~ NOTIFICACIONES . . 
Todas las notificaciones que deban o deseen darse "LAS PARTES" en relación con el presente 
Contrato, deberán hacerse por escrito, en idioma español, mediante entrega directa con acuse de_ 
recibo, fax o correo electrónico o vía correo certificado con acuse de recibo, porie pagado, dirigidas 
a los domicilios convencionales indicados en las declaraciones del presente Contrato. Las 
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notificaciones se considerarán entregadas en la fecha que aparece en el recibo de confirmación de 
entrega del correo, o en la confi rmación de entrega del se1v icio de mensajeria, fax o correo 
electrónico. 

OCTAVA. - VIGENCIA. 
El licenciamiento de derechos de uso del software Microsoft objeto del presente Contrato, así como 
el derecho de actualización (denominado "Software Assurance"), tendrá una vigencia de 12 meses 
calendarios completos con efectos a paii ir del: 02-01-2016 y hasta el 01-31-20'17. 

NOVENA.- FIANZA. 
De conformidad con lo dispuesto en los Articulas 48 y 49 de la LAASSP, con el fin de garantizar el 
debido cumplimiento de las obligaciones que el presente Contrato impone al "PROVEEDOR", éste 
otorgará una fianza como garantía de cumplimiento equivalente al diez por ciento del monto tota l 
del contrato . 

En tanto no entregue las pólizas de f ianza según corresponda, a la "ENTIDAD", el "PROVEEDOR" 
deberá cumplir con todas sus obligaciones, pero no podrá exigir pagos a la "ENTIDAD". 

La{s) fianza(s) tendrá(n) la vigencia de este Contrato y en caso de incumplimiento de las 
obligaciones, continuará vigente hasta que aquellos se corrijan o éstas sean satisfechas. \ 

Para la cancelación de la(s) fianza(s) será requisito indispensable la conformidad p ·escrito 
"ENTIDAD". 

En caso de modificaciones al presente Contrato el "PROVEEDOR" deberá tramitar la modificació 
de la fianza de cumplimiento, de conformidad con lo estipulado en el artícu lo 91 lllt no párrafo d 1 
Reglamento de la LAASSP. 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 
Las penas convencionales a cargo del "PROVEEDOR" por atraso en el otorgamiento de los 
derechos de uso materia del presente Contrato, se calcularán a razón del uno 1 % por cada día de 
retraso, a pa1iir del día siguiente de que haya vencido el plazo para el otorgamiento de las licencias 
de uso objeto de este Contrato, teniendo como límite de aplicación, el importé de la garantfa ele 
cumplimiento del presente Contrato. 

Para determinar la aplicación de las penas convenciona les, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable al 
"PROVEEDOR". 

DECIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"LAS PARTES" se comprometen a no divulgar información que sea intercambiada entre ellas en 
virtud del presente Contrato y que sea identificada como información confidencial. Las 
obligaciones de confidencialidad estarán sujetas a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental o por la Ley correlativa aplicable 
a la "ENTIDAD". 

Sin menoscabo de lo expresado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" adoptarán precauciones 
razonables para proteger mutuamente la información confidencial de la otra. Como mínimo, tales 
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precauciones serán tan estrictas como las que cada una de "LAS PARTES" adopta para proteger 
su propia información confidencial. "LAS PARTES" comunicarán la información confidencial de la 
otra parte a sus empleados o consultores sólo si estos necesitan conocerla para realizar sus 
tareas. y tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el 
presente contrato. Por tal motivo, cada una de "LAS PARTES" asume expresamente cualquier 
responsabilidad que se derive del incumplimiento por pa1te de sus respectivos empleados o 
consultores a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente Contrato. Cuando la 
información confidencial ya no sea necesaria para llevar a cabo una obligación bajo este Contrato, 
cada una de las partes la devolverá a la otra o la destruirá si así se le solicitara por escrito. 

Cada una de "LAS PARTES" notificará inmediatamente a la otra en caso de descubrir el uso, 
revelación o divulgación no autorizados de la información confidencial, y cooperará en forma 
razonable para ayudar a la otra parte a retornar posesión e impedir usos no autorizados 
adicionales de su información confidencial. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
El "PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona flsica 
o moral, los derechos y obligaciones derivadas del Contrato, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la "ENTIDAD". 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. 
El "PROVEEDOR" asume expresarilente de manera única y exclusiva toda respon 
fiscal, de riesgo o accidente de trabajo, de seguridad social o de cualquier otra aturaleza de 
relación laboral que tenga con el personal que asigne para la prestación de los ser icios. 

Cualesquiera recursos materiales y humanos que en su caso sean designados p r la "ENTID 
para la realización del objeto del presente contrato, se entenderán relacionados xclusivam~ te ~ 
con la "ENTIDAD" suscriptora, por lo que cada parte del presente contrato específi asumjftá su 
responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo de die c6ntrato 
específico y el desarrollo del Contrato Marco. 

El "PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de violación de derechos derivados de 
patentes, marcas o registro de derechos de autor sobre las licencias adquiridas por la "ENTIDAD", 
con arreglo a lo dispuesto en el Anexo 11 apartado f1 Microsoft Corporation del Contrato Marco. 

El "PROVEEDOR" se obliga a contar con todas las licencias de uso del software ofrecido, objeto de 
este instrumento jurídico, durante la vigencia del presente contrato, por lo que asume la 
responsabilidad total en caso de que por el uso del software se violen derechos derivados de 
patentes, marcas o registro de derechos de autor, con arreglo a lo dispuesto en el Anexo 11 
apartado f1 Microsoft Corporation del Contrato Marco. 

La celebración del presente Contrato no significa la creación de sociedad, consorcio, unión 
temporal o cua lquier otra forma asociativa que conlleve, o no, a la creación de una nueva persona 
jurídica. 

DÉCIMA CUARTA.- DERECHO DE VERIFICACIÓN. 
La "ENTIDAD" estará sujeta a la revisión y auditoría de la unidad admii1istrativa respectiva de la 
Secretaria de la Función PCiblica o la autoridad que la suceda, a las cuales el "PROVEEDOR" 
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.podrá recurrir en todo momento como la instancia que cuenta con las atribuciones para efectuar 
auditorías y revisiones respecto del cumplimiento del presente Contrato por parte de las entidades 
y dependencias gubern amentales, sin perjuicio de lo que la normatividad en la materia de 
propiedad intelectual le concede para la preservación de sus derechos. 

La "ENTIDAD" deberá mantener registros relacionados con los Productos que ejecute, y deberá 
proveer a MICROSOFT anualmente de una Declaración de Actualización Enterprise en el formato 
previsto en el Anexo 3. La "ENTIDAD" deberá solicitar el incremento de licencias de los productos 
adicionales que fueren identificados anualmente en dicha actualización. 

D.urante la vigencia de este Contrato y por un período de un (1) año posterior a su vencimiento, el 
"PROVEEDOR" tendrá el derecho de solicitar a través de las unidades administrativas 
mencionadas en el párrafo anterior, la verificación del cumpl imiento de las obligaciones a cargo de 
la "ENTIDAD", previo aviso escrito notificado a éstas con al menos treinta (30) días naturales de 
anticipación. Alternativamente, el "PROVEEDOR" podrá requerir a la "ENTIDAD" que llene en 
forma precisa y dentro de un plazo de treinta (30) días naturales contado a partir del requerim.iento, 
un cuestionario o un formulario que el "PROVEEDOR" proporcione para tales efectos . 

. DÉCIMA QUINTA.- DE LAS MODIFICACIONES. 
El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado en cualquier mo to,.. ·e~a 
notificación que se realice por escrito a la otra parte. Toda modificación o adici · n deberá 
acordada por "LAS PARTES", formalizarse por escrito a través del conveni modificatori 
correspondiente y entrará en vigor a partir de la fecha de su formalización. 

Cualquier adición o modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidad 
esta cláusula, no surtirá efectos entre "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEXTA.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. 
Todo lo no previsto expresamente en el presente Contrato se regirá por la legislación ral de 
los Estados Unidos Mexicanos aplicable a la "ENTIDAD". En caso de controversia relativa a la 
interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes que le correspondan a la "ENTIDAD", 
renunciando a cualquier otra jurisdicción que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Leido que fue el presente Contrato Específico, ·y enteradas las "PARTES'' · de su contenido y 
alcance legal. lo 1 nan por triplicaclo en la Ciudad de México el día 1 del mes ele febrero del aíio 
2016. \ . 

NT\ DAD" . 
dMENTO MINERO 

Avenida Puente de Tecarnachalco No. 26, Col. Lomas de Chapultepec, Delegélción Miguel Hidalgo, 818 

C.P. 11000, Ciuda~ de México \)~\(~ ~ µ.,\&OiO\ 
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Nombre del documento FFM-022-16 
Fecha de clasificación 21 de abri l de 2017 
Are a Gerencia de Recursos Materiales 
Información reservada ----------------------------------------
Periodo de reserva ----------------------------------------
Fundamento Legal de reserva -----------------------------------------
Ampliación del periodo de reserva -----------------------------------------
Confidencial El documento consta de 8 páginas y se testan 

7 palabras (numeradas en el documento) 
Fundamento Legal de confidencialidad Artículo 113 fracción 1, Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Rubrica del Titular del Area 

<---~-- . z; ~ 

~ 

'~~ 
Fecha de desclasificación ---------------------------------------------------
Rubrica y Cargo del Servidor Público que -----------------------------------------------------
desclasifica 

Persona moral 


